
2021-206 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 24 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibieron respuestas de los bancos BBVA y BOGOTÁ, donde indicaron el 

registro del embargo, sin saldos disponibles al momento. 

Así mismo, el Banco de BOGOTÁ solicitó aclaración de la cuantía. 

Pasa para resolver 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

Auto de sustanciación número 1910 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se agregan 

los comunicados enunciados al proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por el menor J.V.Z., representado por su progenitora KATHERINE 

ZAPATA, a través de estudiante adscrita a consultorio jurídico, en contra de 

EMMANUEL VALENCIA GÓMEZ y se dispone comunicar al BANCO DE 

BOGOTÁ que en los procesos de alimentos no existe límite de 

inembargabilidad, de conformidad con lo indicado en el artículo 594 

numeral 2 del Código general del proceso, debiendo ponerse los recursos 

disponibles a disposición del despacho para el trámite.  

Por secretaria líbrese oficio en tal sentido.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 
MBG 
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